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RESOLUCION DK CONCEJO NRO. 078 - GADMLA - 2018

El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago 
Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.- Al Concejo Municipal le corresponde: a) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;.../...;

Que, mediante informe N° 030-CT-GADMLA-2018, la C om isión  de T e rre n o s  
del G ob ie rno  A u tó n o m o  D escen tra l iza d o  M unic ipa l del c a n tó n  Lago 
Agrio, b a s a d a  e n  la s ig u ie n te  d o c u m e n ta c ió n ,  in fo rm a  al Sr. Alcalde 
y al Concejo  M un ic ipa l lo s igu ien te :
ANTECEDENTES:

1) Oficio de fecha 30 de noviem bre del 2017, su sc rito  por los 
señores: B lanca  S ab ina , E lsa M atilde, Vinicio Leónidas, R ubén 
M esías, F au s to  David, Daniel Iván, Soledad B eatriz, Nancy 
E lizabeth , G ladys E speranza , y G race M aribel Criollo C árdenas, 
q u ienes so licitan  al Sr. Alcalde respete  la superficie física que se ha  
dejado (3.90 m etros) del pasa je  S /N  ub icado  en la P arroqu ia  El Eno, 
y se considere  u n  paso  peato n a l m ed ian te  u n a  reso lución  del Pleno 
del Concejo M unicipal y que se dé u n a  solución a n u e s tra  petición;

2) Inform e No. 052-J.D .D . y RU-GADMLA-2018, de fecha 09 de 
m arzo del 2018, su sc rito  por el Jefe  de D iseño, D esarrollo y 
R egeneración U rb an a  del GADMLA, docum en to  m ed ian te  el cual 
ex p resa  que, el Pasaje S /N  ub icado  en la P arroqu ia  El Eno, 
específicam ente  en tre  la vía Nueva Loja -  El Coca y el predio No. 03 
ub icado  en el Barrio S an  V alentín  del sec to r No. 2 de la parroqu ia  
en m ención  y la U nidad  E ducativa S eb astián  de B enalcazar, por 
tra ta rse  de u n  pasa je  que se h a  venido m an ten ien d o  como tal en la 
P arroqu ia  El Eno desde m u ch o s añ o s a trá s , se lo siga m an ten iendo  
o co n sid eran d o  com o tal, ya que ac tu a lm en te  la U nidad E ducativa 
S eb astián  de B enalcazar, m an tiene  u n  cerram ien to  de horm igón en 
los linderos estab lecidos an terio rm en te , sin la posibilidad de que el 
Pasaje referido se am plié a  los 6 ,00  m etros, ta l como co n sta  en el 
Plano B ase de la Parroqu ia  El Eno;

3) Inform e No. 78-DP-GADMLA, de fecha 12 de m arzo del 2018, 
su sc rito  por el D irector de G estión de Planificación y O rdenam ien to  
Territorial del GADMLA, docum ento  m ed ian te  el cual sugiere que 
el Pasaje Sin Nom bre situ ad o  en tre  la E scuela  S eb astián  de 
B enalcazar y la p ropiedad  de la Fam ilia Criollo C árd en as  en el 
B arrio  S an  V alentín , Sector No. 2 de la P arroqu ia  El Eno, se 
estab lezca  com o se lo ha  venido m an ten ien d o  desde hace varios 
añ o s con u n  ancho  de 3 ,92 m etros lineales, m ás a ú n  cu an d o  el
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Plantel Educativo  en  m ención  cu en ta  con u n  cerram ien to  de 
horm igón que lim ita su lindero;

4) Inform e No. 168-G .O .P .-2018, de fecha 29 de m arzo del 2018, 
su sc rito  por el Ing. Jo rge  G u añ a  -  D irector de G estión  de O bras 
P úblicas del GADMLA, docum ento  m ed ian te  el cual expresa  que, por 
tra ta rs e  de u n  p asa je  que colinda con la fam ilia Criollo C árdenas, 
sugiere que se envié el proceso a la Com isión de T errenos, p a ra  que 
se co n tin ú e  con el trám ite  co rrespond ien te ;

5) La C om isión de T errenos del G obierno A utónom o D escentralizado 
M unicipal del can tó n  Lago Agrio, en sesión  ex trao rd in a ria  realizada 
el 18 de ab ril del 2018, con la p re sen c ia  de los señ o res  C oncejales 
M aría E s th e r C astro , Jav ie r Pazm iño Calero y Frine Miño Jim énez, 
en su s  ca lid ad es  de P resid en ta  e In teg ran te s  respec tivam en te  de la 
com isión en  referencia; y co n ju n tam en te  con el Dr. W illán V illarreal 
-  Delegado del P ro cu rad o r Síndico, Ing. F rancisco  T orres -  D irector 
de G estión  de Avalúos y C a ta s tro s  (e), Arq. J a c in to  Ulloa -  Jefe de 
D iseño, D esarrollo  y R egeneración U rbana, y Arq. A ntonella 
A lvarado -  Jefe de C ontrol y R egulación de U rbanizaciones, se 
procedió al an á lis is  del Inform e No. 16 8 -G .O .P .-2 0 18 de la G estión 
de O bras P úb licas del GADMLA, referente  a verificación de m edidas 
pasa je  sin  nom bre , ub icado  en la P arroqu ia  El Eno. Posterio rm ente  
se realizó la inspección  de cam po, donde se procedió a la verificación 
de la d im ensión  del predio  que se ub ica  en tre  el predio de la Fam ilia 
Criollo C árd en as  y la E scuela  S eb astián  de B enalcazar de la 
p a rro q u ia  a n te s  m encionada ; diligencia en la cual se co n sta tó  lo 
expresado  en el Inform e No. 78-DP-GADMLA, de fecha 12 de m arzo 
del 2018, su sc rito  por el D irector de G estión de Planificación y 
O rdenam ien to  T erritorial del GADMLA, de tal la Com isión de 
T errenos co n ju n tam en te  con la p a rte  técn ica co rrespond ien te , 
co n sid eran  que es p roceden te  m an ten e r dicho pasa je  en las 
condiciones a c tu a le s  en las que se m an tiene .
Por los a n tec e d en te s  expuesto s, la Com isión de T errenos del 
GADMLA luego del an á lis is  de rigor co rresp o n d ien te  y previa 
inspección  de cam po, por u n an im id ad  su giere al Sr. A lcalde y al 
C oncejo M unicipal, se  acoja el criter io  té c n ic o  que co n sta  en  el 
Inform e No. 78-DP-GADMLA, de fecha 12 de m arzo del 2 0 1 8 ,  
em itid o  por la G estión  de P lan ificación  y O rdenam iento  
Territorial.

Que, en ci séptimo Punto del orden del día, de la sesión Ordinaria, del veintisiete 
de abril del dos mil dieciocho, tal como consta en el acta de esta sesión: 
A nálisis y  reso lu c ió n  del inform e N° 030-CT-GADM LA-2018, de 
la C om isión  de T errenos, sobre v er ifica c ió n  m edid as de 
pasaje fam ilia  Criollo C árdenas -Parroquia El Eno;

Que, luego del análisis y debate del informe, por parte de las señoras Concejalas. de 
los señores Concejales y del señor Alcalde y ante moción presentada, por 
unanimidad,



R E S U E L V E N :

******

RIO
G.A.D.M. **

A probar el inform e N° 030-CT-GADM LA-2018, de la Com isión de 
Terrenos, sobre verificación m edidas de pasa je  fam ilia Criollo
C árd en as  -P a rro q u ia  El E no .---------------------------------------------------------
-LO CERTIFICO.-
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